
EXCMO. AYUNTAMIENTO.     Alcaldía-Presidencia.-
  OLVERA. 

                       (Cádiz)
                
ORDEN DEL DÍA DE LOS ASUNTOS A TRATAR EN LA SESIÓN QUE CELEBRARÁ EL PLENO DEL
AYUNTAMIENTO, DE CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 31 DE MARZO DE 2.016, A LAS 19’00 HORAS.

I. ASUNTOS DE OFICIO.-

PUNTO 1.- Aprobación,  si  procede,  de  los  borradores  de  las  Actas  de  la  sesiones  anteriores,  número  1/16,
Ordinaria, de fecha 28 de enero de 2016,  número 2/16, Extraordinaria, de fecha 24 de febrero de 2016
y número 3/16, Extraordinaria, de fecha 28 de febrero de 2016.

PUNTO 2.- Toma de posesión de Dña. Silvia Escot Rodríguez como Concejala del Ayuntamiento de Olvera.

PUNTO 3.- Decretos de la Alcaldía y Concejales Delegados, dictados durante los meses de enero y febrero de
2.016.

PUNTO 4.- Informe de la Alcaldía sobre gestiones de interés llevadas a cabo durante los meses enero y febrero de
2.016.

PUNTO 5.- Informe sobre la ejecución del Presupuesto General e informe sobre cumplimiento de plazos para el
pago de obligaciones.

PUNTO 6.- Informe sobre Resoluciones de Alcaldía contrarias a los reparos formulados.

PUNTO 7.- Informe sobre cumplimiento de requisitos legales en relación al personal eventual.

PUNTO 8.- Dación de cuenta del Decreto de Alcaldía de fecha 25 de enero de 2016, mediante el que se efectúa a
favor del Segundo Teniente de Alcalde una delegación general de atribuciones de gestión y resolución
de los asuntos del Área de Protección Civil.

II. PARTE RESOLUTIVA.

II. 1. ASUNTOS NO DICTAMINADOS EN COMISIONES.

PUNTO 9.- Aprobar proposición de alcaldía, si procede, sobre modificación del art. 18 del Reglamento Regulador
del Servicio de Estancia Diurna de Personas con Discapacidad, en su fase de aprobación inicial.

PUNTO 10.- Aprobar  proposición  de  alcaldía,  si  procede,  sobre  inicio  de  expediente  para  declarar  extinta  la
ocupación en precario del inmueble denominado Pza. de la Concordia por un quiosco en la Pza. de la
Concordia.

II. 2. ASUNTOS DICTAMINADOS EN COMISIONES.

C.I.P. EMPLEO, PERSONAL, SEGURIDAD CIUDADANA, TRÁFICO, SERVICIOS, ECONOMÍA Y
HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR.

PUNTO 11.- Aprobar dictamen, si procede, en relación a la propuesta de Alcaldía para la afectación de inmuebles a
uso público: Centro Cívico, Plaza del Socorro, nº 5; Ecohuertos, Paraje Alcántara; Nave Vivero de
Empresas, Calle Encaladora.

PUNTO 12.- Aprobar dictamen, si procede, en relación a la propuesta de Alcaldía para la ratificación del acuerdo
de la  Junta  de  Gobierno  Local  por  el  que  se  declara  desierto  el  contrato  administrativo  especial
denominado  “Contrato  de  Bar  Cafetería  en  el  Edificio  de  la  antigua  Residencia  Ntra.  Sra.  del
Socorro”.

PUNTO 13.- Aprobar  dictamen,  si  procede,  en  relación  a  la  propuesta  de  Alcaldía  sobre  modificación  de  la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público Local con Mesas,
Sillas,  Tribunas,  Tablados  y  Otros  Elementos  Análogos  con  Finalidad  Lucrativa,  en  su  fase  de
aprobación inicial.



PUNTO 14.- Aprobar  dictamen,  si  procede,  en  relación  a  la  propuesta  de  Alcaldía  sobre  modificación  de  la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios en el Recinto Ferial por Motivo
de la Real Feria de San Agustín, en su fase de aprobación inicial.

C.I.P. DE SERVICIOS SOCIALES, CULTURA, DEPORTE, EDUCACIÓN, MUJER, JUVENTUD,
FESTEJOS, TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN.

PUNTO 15.- Aprobar dictamen, si  procede,  en relación a la Propuesta de Alcaldía sobre adhesión a la Red de
Entidades Locales por la Transparencia y Participación Ciudadana.

PUNTO 16.- Aprobar dictamen, si procede, en relación a la Propuesta de la Concejalía Delegada de Participación
Ciudadana  sobre  aprobación  de  reglamento  tipo  de  uso  compartido  de  locales  de  inmuebles  de
titularidad municipal con fines solidarios, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole de
interés general.

PUNTO 17.- Aprobar dictamen, si procede, en relación a la Propuesta del Grupo IU-LV-CA para que se inste a la
Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz a que se acabe con el problema en el cobro de los
salarios de los trabajadores y trabajadoras de las escuelas infantiles.

PUNTO 18.- Aprobar dictamen, si procede, en relación a la Propuesta del Grupo Popular para que se inste a la
Junta de Andalucía a  adoptar  las medidas necesarias  para aprobar  las reducciones,  deducciones  y
bonificaciones autonómicas en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  

PUNTO 19.- Aprobar dictamen,  si  procede,  en  relación  a  la  Propuesta  del  Grupo  Popular  en  defensa  de  las
Diputaciones y en contra de su desaparición.

DE DESARROLLO LOCAL, COMERCIO, URBANISMO, TURISMO, AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE.

PUNTO 20.- Aprobar dictamen, si procede, en relación a la Propuesta de Alcaldía sobre aprobación definitiva del
Estudio de Detalle para corrección de alineación en Avda. Diputación de Olvera.

PUNTO 21.- Aprobar dictamen, si  procede,  en relación a la Propuesta de Alcaldía sobre solicitud de inicio de
evaluación ambiental estratégica a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en
relación a Modificación Puntual relativa a la reclasificación de parte de suelo urbanizable sectorizado
del SAU 3 – Este a suelo urbano no consolidado industrial.

PUNTO 22.- Aprobar dictamen, si procede, en relación a la Propuesta del Grupo IU-LV-CA para que se declare
nuestro Centro Histórico como zona urbana degradada.

PUNTO 23.- Aprobar dictamen, si procede,  en relación a la Propuesta del Grupo IU-LV-CA para se inste a la
Consejería de Obras Públicas a culminar el acuerdo de entrega de la travesía de Olvera.

PUNTO 24.- Aprobar dictamen, si procede, en relación a la Propuesta del Grupo Popular para que se reparen los
parques infantiles.

II.2. ASUNTOS URGENTES.

PUNTO 25.- Asuntos por razones de urgencia.

III. PARTE DE CONTROL. TURNO DE RUEGOS Y DE PREGUNTAS.

PUNTO 26.- Turno de ruegos.

PUNTO 27.- Turno de preguntas.
Olvera a 28 de marzo de 2.016.

              Aprobado.                                                                                Ante mí.
          EL ALCALDE.,                                                            LA SECRETARIA GRAL.,


